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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el art. 78 en relación con el 49.1 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por
parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 22 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo, proce-
dimiento abreviado, núm. 330/2003 interpuesto por
doña María Dolores Durante Macías, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Sevilla.

En fecha 22 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud.

«Resolución de 22 de julio de 2003, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado, núm.
330/03 interpuesto por doña María Dolores Durante García,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de
Sevilla.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso, PA núm.
330/03 interpuesto por doña María Dolores Durante García,
contra Resolución de 24 de abril de 2003, del SAS, que aprue-
ba la Resolución definitiva del concurso de traslado para la
provisión de plazas básicas vacantes de determinadas espe-
cialidades de la categoría de Facultativos Especialistas de Area
Hospitalarias dependientes del Organismo, convocado por Re-
solución de 30 de enero de 2002.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 22 de julio de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo: Rafael Burgos
Rodríguez».

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 21 de octubre de 2003 a las 10.30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, P.A. núm. 330/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, de con-
formidad con el art. 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho

Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse
fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y
que, de no hacerlo oportunamente, continuará el procedimien-
to por sus tramites, sin que haya lugar a practicarles notificación
alguna.

Sevilla, 22 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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ORDEN de 7 de julio de 2003, por la que se con-
cede la ampliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento al Centro Privado Sagrado Corazón de
Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Con-
cepción Gómez Tenorio, en su calidad de representante de la
«Congregación Religiosa Esclavas del Divino Corazón», enti-
dad titular del centro docente privado de Educación Infantil
«Sagrado Corazón», con domicilio en C/ Arcángeles, núm. 26
de Málaga, en solicitud de ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento del mencionado centro en 2 unida-
des de Educación Infantil (segundo ciclo);

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia en Málaga;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación y del Departamento Técnico de Construc-
ciones del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial;

Resultando que el centro con código 29004572, tiene
autorización definitiva para 4 unidades de Educación Infantil
de segundo ciclo para 100 puestos escolares por Orden de 16
de octubre de 1996 (BOJA del 12 de noviembre);

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Educa-
tiva aparece que la titularidad del Centro la ostenta la «Con-
gregación Religiosa Esclavas del Divino Corazón».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modifica-
da por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de Régimen General no universitarias
(BOE del 26 de junio), modificado por el Real Decreto
835/2002, de 2 de agosto (BOE del 3 de agosto); el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el
calendario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema
Educativo (BOE del 25 de junio); el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20
de junio);

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Infan-
til (segundo ciclo) para 50 puestos escolares, al centro docen-
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te privado «Sagrado Corazón», quedando con la autorización
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Sagrado Corazón.
Código de Centro: 29004572.
Domicilio: C/ Arcángeles, núm. 26.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Congregación Religiosa Esclavas del Divino Corazón.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infan-

til de segundo ciclo para 150 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Educa-
ción Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre titu-
lación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Málaga
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
arts. 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de julio de 2003

                                                          CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN 15 de julio de 2003, por la que se modifica
la autorización de enseñanzas del Centro docente priva-
do Cesur de Málaga.

Visto el expediente tramitado por don Manuel Martín Mar-
tín, como representante de la entidad «Centro Superior de For-
mación Europea Sur, S.A.», titular del centro docente privado
«Cesur», con domicilio en Málaga, calle Tomás Heredia núm.
12, solicitando modificar la autorización de enseñanzas con-
cedida por Orden de 26 de julio de 2001 (BOJA de 20 de
septiembre), para la modificación de las enseñanzas actual-
mente autorizadas, por transformación de enseñanzas de ré-
gimen general (un ciclo de Técnico Superior en Administra-
ción de Sistemas Informáticos) al régimen de Adultos; reduc-
ción de un ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Aplica-
ciones Informáticas del régimen general y autorización de un
ciclo de Técnico Superior en Documentación Sanitaria en régi-
men de Adultos.

Resultando que, por Orden de 26 de julio de 2001 (BOJA
de 20 de septiembre), tiene autorización para impartir Ciclos
Formativos de Formación Profesional Específica de Grado Su-

perior (dos ciclos de Técnico Superior en Administración de
Sistemas Informáticos y dos Ciclos de Técnico Superior en
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas).

Vistas: La Constitución Española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los centros docentes, la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos míni-
mos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen ge-
neral no universitarias, el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la
nueva ordenación del sistema educativo, modificado y com-
pletado por los Reales Decretos 1487/1994, de 1 de julio,
173/1998, de 16 de febrero y 835/2002, de 2 de agosto que
modifica los Reales Decretos 986/1991 y 1004/1991 y el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Cen-
tros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen
General, Ley 3/1990, de 27 de marzo (BOJA de 6 de abril)
para la Educación de Adultos, Decreto 156/1997, de 10 de
junio (BOJA de 14 de junio) que regula la Formación Básica en
Educación de Adultos, Orden de 30 de abril de 1999 (BOJA de
día 27 de mayo) por la que se regulan las enseñanzas de
determinados ciclos de Formación Profesional Específica para
las personas adultas, modificada y ampliada por la Orden de
15 de enero de 2001 (BOJA del día 27 de marzo) y demás
normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Educa-
ción y Ciencia de Málaga, como se contempla en el art. 9,
punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Esta Consejería de Educación y Ciencia,

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar la modificación de las enseñanzas soli-
citadas al Centro Docente Privado «CESUR» de Málaga, y como
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesio-
nal Específica.

Denominación específica: «CESUR».
Titular: Centro Superior de Formación Europa Sur, S.A.
Domicilio: C/ Tomás Heredia, núm. 12.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código: 29000244.

Enseñanzas que se autorizan:

a) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior, para las personas Adultas (impartidos en
turno de tarde):

- Técnico Superior en Administración de Sistemas
Informáticos.

Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 3.
Puestos escolares: 90 (30 en cada grupo).
- Técnico Superior en Documentación Sanitaria.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60 (30 en cada grupo).


